
  

ROPENIZA S.A. 

Guayaquil, 24 de noviembre del 2016 

Señor 

MARCOS XAVIER GUZMAN PISCO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúómpleme informarle que el Acto Constitutivo de la 
compañía ROPENIZA S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco 

años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto 
social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

La compañía ROPENIZA S,A., se constituyó el 24 de noviembre del 2016, ante la 
Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Publica Titular Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil. 

Deseándole mel desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente.      

  

| 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ROPENIZA S.A., para el cual 
he sido elegido.- Guayaquil 24 de Noviembre del 2016 

R O UZMAN PISCO     

    

  

    

NO O TERCER 
DAULE - ECUADOR    

     

  

     

  

) RORPEION CONSTAN 
ArGIstRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
(OSI ADJUNTA.   
    

08 DOS DE ESTA] >



  

     
     

   

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.252 

FECHA DE REPERTORIO:28/n0v/2016 

HORA DE REPERTORIO: 15:13 - 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mé 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ROPENIZA S.A., de fojas 54.370 a 54.384, Registro 
Mercantil número 4.714. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía ROPENIZA S.A., a favor s 
de MARCOS XAVIER GUZMAN PISCO, de fojas 52.275 a 52.278, ( 
Registro de Nombramientos número 14.066.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

OSEA ALCADENA 

  

     ON MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

EREABEAN . DELEGADO 

Guayaquil, 08 de diciembre de 2016 

a 

REVISADO POR: , 
l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 
Naciona) de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

10 ENE 2017 
RECIBIDO 
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